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RESOLUCION DE ALCALDIA No.J(.;L -2015-MDMM-A

Mariano Melgar, 1 6 NOV 2015

Que , el Plan Operativo Institucional es Instrumento de Gestión de corto

Administra ción Municipal, a
a l cu a l se le asigna los recursos

VISTO:
El Informe N° 212-2015-GPyP-MDMM de la Gerencia d e Planeamiento y

mediante el cual propone la a p ro bación d el Plan Operativo
(POI) de la Municipalidad Distrital Mariano Mel gar . para el año

11;· >;·:: r ·, /"d ,;,¡{ .J)l.I ' r)' .;;

;l1 a na no ':tfeEear

y CONSIDERANDO:
Que , por el Principio de Legalidad , los agentes públic os s uj etan sus

,:{t~~"" actuaciones a la normativa vigente , lo que se denomina modernamente
f,~~/}~ \ ~Vinculación Positivo de la Administraci ón a la Ley", de con formid ad con el

{¡~:f ~~~~~. :> _.J~rticulo IV Numeral 1, apartado 1. 1 d el Títu lo Prelima~ d e la Ley N° 274 44 .
'.% ,// ,6$..~1

. ·,.;¡f:(,;(·· · :i v.·../ Que, según el Articulo ? ? Numeral 7 .2 del Texto Ún ico Ordenado de la Ley
~ <.; ) \. , "

-.~ - " N° 28411 aprobado por Decreto Supremo W 304-2012-EF, el Titular de la

Entidad es responsable de con co rd a r al Plan Operativo Institu cional (POI) y su
Presupuesto Institucional con su Plan Estratégico Institucional (PEl) .

Qu e , el POI con tien e el Programa de Acción de los distintos Órgan os de la
entidad , permite la eva lu ación y control de los resultados asi com o el empleo
efic ien te de los recursos a s ignados.

Que, dentro de este contexto legal valorando el Informe N° 2 12 -20 15 -GPyP

MDMM de la Gerencia de Pla n eamiento y Presupuesto se debe a pro b ar el Plan
Operativo Institucion al de la Mu n ic ipa lidad para el a ño 20 I S .

Que, por Resolución .Jefa t u ral N° 003-04 -INAPjDNR se a p rueba las
~,1,:; ;;:: . ' . . normas para la orientación, form u lación , aplica ción , evaluación ,\' ac tu a lización

l:~ ' - ' ;'p-ifí - \ . del p la n de trabaj o insti tu cional co rres pon dien te a la s en tidades de la
Ü~~ECfl ,,:1>- L administración pública.
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Que , teniendo en cuento. el ti empo t ranscurrido a la fec ha , ha existido
eviden te demora en la tramit a ci ón del exped ien te, por incumplimiento de pl azos

procesal es e in existen cia d e este in strumento de Gestión , a ltera ndo la Gestión
Municipal en cu anto al cumplimiento de obje tivo , va lo ra n do el Informe N° 2 12
2015-GPyP-MDMM dé' la Geren cia de Plancarniento y Presupu esto Obrante a



fojas 2 J2. de con formidad con la Ley N° 3005 7. en concordancia con el Título VI
(Régim en Discipli n ario y Procedi m ien to Sancionad or) del Decreto Sup remo ;'\0

0 40- 20 H -PCM y la Directiva 1\"0 0 6 2-20 l5 ·SERVI R/ GPGSC se debe remit ir los
anteceden tes a la Secre taria Técni ca y Au to ri dad del PAD para qu e a suman
co m pete n cia respec to d e los hechos qu e configurarían incumplimiento d e la

n ormativa sobre la m ateria, y por presu nt a n egligencia en el desempeño de las
fu nciones .

Por esto s fundamentos, a l amparo d e la Constitución Política del Perú , Ley
Orgán ica de Municipalidades, Informe Legal No . 119-2015-GAJ-MDMM ; v
esta ndo a lo dispuesto por ésta Alcald ía .
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.'l -~\,;;lri tal l11» 'll~ ,¡'" \ SE RESUELVE:
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J s- GERErj-CIA ~\ .
2 MUNl'éI PAL J f RTÍCULO PRIMERO: APROBAR co n eficacia an t ici pad a EL PLAN OPERATIVO
~. •~?INSTITUCIONAL (POI) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL MARIANO

,-<¡f?59:t.~· MELGAR PARA EL AÑO 2015, propuesto por la Gerencia de Planeamient o y

Presupuesto con te ni do en el Informe N" 2 12 -20 15-GPyP-MDMM Y su s anexos, los
m ism os que form an parte integrante de la presente r esolución .

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la Oficina de Secretaria General, remita
Copia Certificada de los antecede ntes a la Secretaria Técnica y a l Órgan o

Instruct or resp ectivo , p ara qu e asum a competen cia respecto de los h echos que
con figura n incu m p lim ien to de la norm a tiva sobre la m ateri a y pres unta
negligencia en el desempeño d e la s funcion es , que originaron que a la presen te
fecha recién se dé por aprobado el POI 201 5 .

ARTICULO TERCERO: DISPONER 1<1 publi ca ción del POI en la Pá gin a Web de la
Municipalidad .

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMP

C.C.
Alcaldía
G. Municipal
Seco General
G.Adm.
Informática.




